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Isaiah Berlin dictó una conferencia en el marco de
la lección inaugural de la cátedra Chichele de teo-
ría social y política en Oxford.1 Era el año de 1958
y su autor no podía imaginar la enorme trascen-
dencia que tendrían sus palabras. El texto de la
conferencia de Berlin se ha convertido, con el paso
del tiempo, junto a los escritos como los de Benja-
min Constant y John Stuart Mill, en una referencia
clásica sobre el tema de la libertad. El título de la
conferencia fue “Dos conceptos de libertad”. Esos
dos conceptos son el de “libertad negativa” y el de
“libertad positiva”. Veamos con algún detalle cómo
explica cada uno de ellos.

Libertad negativa

Berlin nos indica que la libertad negativa equivale a
la no interferencia, a la posibilidad de actuar como
mejor nos lo parezca sin que nadie se interponga u
obstaculice nuestros actos. Escribe Berlin: “Normal-
mente se dice que soy libre en la medida en que
ningún hombre ni ningún grupo de hombres inter-
fieren en mi actividad… la libertad política es, sim-
plemente, el espacio en el que un hombre puede
actuar sin ser obstaculizado por otros. No soy libre
en la medida en que otros me impiden hacer lo
que yo podría hacer si no me lo impidieran.”2 Se
trataría de contar con un espacio exento de coac-
ción. La coacción y la libertad guardarían una rela-
ción simétrica a la inversa: cuanto más crece una,
más pequeña se hace la otra y viceversa.

Las fronteras de la libertad en sentido negativo
estarían fijadas, según Berlin, por el ámbito de la
vida privada. En la medida en que una persona
realice actividades privadas no debe ser importu-
nada en modo alguno. Berlin acepta que es discuti-
ble hasta dónde llega la vida privada y dónde co-
mienza la vida pública dentro de cuyo espacio
puede imponerse la coacción y, en esa virtud, limi-
tarse la libertad: “Dónde tenga que trazarse esa
frontera es cuestión a debatir y, desde luego, a ne-
gociar. Los hombres son muy interdependientes y

ninguna actividad humana tiene un carácter tan
privado como para no obstaculizar en algún senti-
do la vida de los demás.”3 Esta idea de Berlin pare-
ce un tanto excesiva, pues deben haber millones de
conductas privadas que, en efecto, no obstaculicen
en ningún sentido la vida de los demás. 

Pero la cuestión de fondo subsiste: ¿cómo trazar
una frontera precisa entre los actos privados y los
públicos? Berlin reconoce que “no podemos ser
absolutamente libres y tenemos que ceder algo de
nuestra libertad para preservar el resto”, aunque
aclara que esa renuncia no puede ser completa,
porque de serlo nos destruiríamos a nosotros mis-
mos. Debemos ceder un mínimo de libertad, defi-
nido por Berlin en una frase que nos da algunas
pistas, pero que no nos resuelve mucho. La cesión
puede llegar hasta un determinado punto: “Aquel
que un hombre no puede ceder sin ofender la
esencia de la libertad humana.”4 Parece un razona-
miento que se muerde la cola.

Bobbio utilizó, en su momento, la misma no-
menclatura que Berlin para referirse a la libertad.
En uno de sus más conocidos ensayos Bobbio nos
indica que la libertad negativa se puede definir co-
mo “la situación en la cual un sujeto tiene la posi-
bilidad de obrar o de no obrar, sin ser obligado a
ello o sin que se lo impidan otros sujetos.”5 Esta li-
bertad supone que no hay impedimentos para ac-
tuar impuestos por una determinada persona (au-
sencia de obstáculos), así como la ausencia de
constricciones, es decir, la no existencia de obliga-
ciones de comportarse de determinada manera. 

Como recuerda el propio Bobbio,6 ya en los pri-
meros desarrollos del pensamiento ilustrado se en-
cuentran las ideas básicas sobre la libertad negati-
va. Así, por ejemplo, Hobbes sostiene que “dado
que las leyes nunca han limitado ni pueden limitar
todos los movimientos y acciones de los ciudada-
nos en vista de su variedad, quedan necesariamen-
te innumerables cosas que las leyes no ordenan ni
prohíben, y cada uno puede hacer u omitir, según
su criterio. Con respecto a ellas se dice que cada
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una goza de su libertad, debiéndose entender, en
este caso, que la libertad es aquella parte del dere-
cho natural que las leyes civiles permiten y dejan a
discreción de los ciudadanos” (De Cive, XIII, 5). 

Cercana a esta concepción de Hobbes es la que
sostiene Locke, quien identifica al estado de natu-
raleza como el reino de la libertad absoluta; el es-
tado de naturaleza, sostiene, es “un estado de per-
fecta libertad para que cada uno ordene sus
acciones y disponga de posesiones y personas co-
mo juzgue oportuno, dentro de los límites de la
ley de la naturaleza, sin pedir permiso ni depender
de la voluntad de ningún otro hombre” (Segundo
tratado sobre el gobierno civil). 

El mismo Locke escribió también: “la libertad de
los hombres bajo el gobierno consiste... en una li-
bertad que me permite seguir mi propia voluntad
en todo aquello en lo que la norma no prescribe,
así como no estar sometida a la voluntad incons-
tante, incierta, desconocida y arbitraria de otro
hombre” (Segundo tratado sobre el gobierno civil). 

Para Rousseau, que seguramente coincide con
Locke en su apreciación de la libertad en el estado
de naturaleza, lo importante es definir las bases de
la libertad una vez que se establece el contrato so-
cial; la libertad, en este contexto, quedará salva-
guardada por la voluntad general que crea la ley,
puesto que “la obediencia a la ley que uno se ha
prescrito es libertad” (Contrato Social, VIII, 1).7

Finalmente, hay que recordar también a Montes-
quieu cuando sostiene que “La libertad es el dere-
cho de hacer aquello que las leyes permiten” (El es-
píritu de las leyes, XII, 2). 

La influencia de estos pensadores sobre los pri-
meros textos constitucionales se ilustra con el
ejemplo del artículo 4 de la Declaración francesa
de 1789, que comienza afirmando que “La liber-
tad consiste en poder hacer todo lo que no perju-
dica a otros...”

La pregunta importante cuando se analiza el
concepto de libertad negativa de Berlin es la que
formula el mismo autor: ¿Tiene límites la libertad
negativa? Si la respuesta a tal pregunta es afirmati-
va, ¿cómo trazarlos?, ¿cómo saber qué límites es-
tán justificados y cuáles no?, ¿qué interferencias en
mi conducta debo aceptar como legítimas, justas o
merecidas y cuáles debo rechazar en virtud de que
me someten a un modelo de conducta o a un ideal
de vida que no comparto ni deseo compartir? 

Libertad positiva

La libertad positiva, nos dice Bobbio, puede defi-
nirse como “la situación en la que un sujeto tiene
la posibilidad de orientar su voluntad hacia un ob-
jetivo, de tomar decisiones, sin verse determinado
por la voluntad de otros”.8 Si la libertad negativa se
entiende como la ausencia de obstáculos o cons-
tricciones, la positiva supone la presencia de un
elemento crucial: la voluntad, el querer hacer algo,
la facultad de elegir un objetivo, una meta. La li-
bertad positiva es casi un sinónimo de la autono-
mía. 

Mientras que la libertad negativa tiene que ver
con la esfera de las acciones, la positiva se relacio-
na con la esfera de la voluntad. Como señala Bob-
bio, “la libertad negativa es una cualificación de la
acción; la libertad positiva es una cualificación de
la voluntad”;9 o en palabras de Berlin, “el sentido
‘positivo’ de la libertad sale a relucir, no si intenta-
mos responder a la pregunta ‘qué soy libre de ha-
cer o de ser’, sino si intentamos responder a ‘por
quién estoy gobernado’ o ‘quién tiene que decir lo
que yo tengo y lo que no tengo que ser o hacer’”.10

Es el propio Isaiah Berlin quien nos ha ofrecido
lo que podría considerarse una especie de concep-
ción canónica de la libertad positiva, en los si-
guientes términos:11

“El sentido ‘positivo’ de la palabra ‘libertad’ se
deriva del deseo por parte del individuo de ser su
propio amo. Quiero que mi vida y mis decisiones
dependan de mí mismo, y no de fuerzas exteriores,
sean éstas del tipo que sean. Quiero ser el instru-
mento de mis propios actos voluntarios y no de
los de otros hombres. Quiero ser un sujeto y no un
objeto; quiero persuadirme por razones, por pro-
pósitos conscientes míos y no por causas que me
afecten, por así decirlo, desde fuera. Quiero ser al-
guien, no nadie; quiero actuar, decidir, no que de-
cidan por mí; dirigirme a mí mismo y no ser accio-
nado por una naturaleza externa o por otros
hombres como si fuera una cosa, un animal o un
esclavo incapaz de jugar mi papel como ser huma-
no, es decir, concebir y realizar fines y conductas
propias. Esto es, por lo menos, parte de lo que
quiero decir cuando afirmo que soy racional y que
mi razón es lo que me distingue como ser humano
del resto del mundo. Sobre todo, quiero tener con-
ciencia de mí mismo como un ser activo que pien-



E n s a y o

M A Y O  2 0 0 8E S T E  P A Í S  2 0 6 30

sa y quiere, que es responsable de sus propias elec-
ciones y es capaz de explicarlas por referencia a sus
ideas y propósitos propios.”

Esta concepción de Berlin ha dado lugar a un
sinnúmero de estudios, análisis y desarrollos pos-
teriores.

Berlin reconoce que la libertad positiva puede
existir para una persona, pero que en determinadas
circunstancias esa misma persona puede decidir o
verse obligada a no ejercerla, retirándose a “la ciu-
dadela interior”: “Estoy en posesión de razón y vo-
luntad; concibo fines y deseo alcanzarlos; pero si
me impiden lograrlos ya no me siento dueño de la
situación. Puede que me lo impidan las leyes de la
naturaleza, accidentes, actividades de los hombres,
o el resultado, a veces no intencionado, de institu-
ciones humanas. Estas fuerzas pueden ser demasia-
do para mí. ¿Qué puedo hacer para evitar que me
aplasten?”12

En el momento en que Berlin escribió esta frase
las personas tenían muchos motivos para sentirse
impotentes. Inglaterra, como la mayoría de los paí-
ses europeos, estaba en pleno proceso de recupera-
ción. Muchos de sus habitantes tenían grabadas to-
davía las imágenes de los bombarderos sobre
Londres, de Hitler lanzando sus soflamas esquizo-
frénicas en contra de los judíos, del hambre y la mi-
seria por las que tuvieron que pasar muchos euro-
peos en la posguerra.13 Pero cabe preguntarse,
desde el mirador del siglo XXI, ¿qué diría Berlin de
los retos que les suministra este siglo a los habitan-
tes del planeta? Hay muchos motivos para intentar
resguardarse en la “ciudadela interior”. 

Las promesas emancipatorias de la modernidad
se han cumplido de forma muy limitada, pues en
el mejor de los casos se realizan sólo para un pu-
ñado de privilegiados, dentro de los países que tie-
nen niveles aceptables de desarrollo. El espacio pú-
blico se encuentra, incluso en estos países, bajo
asedio. La pobreza, la guerra, el afán consumista,
el grado cero de la política que se empeñan en per-
seguir los políticos profesionales, el deterioro ram-
pante del medio ambiente, son motivos para que-
rer quedarse en casa (si es que se tiene una),
haciendo a un lado la voluntad y abriendo paso al
abandono, una especie de laisser-faire vital.

Berlin defiende la libertad positiva entendida co-
mo autonomía y construye fuertes argumentos
contra el paternalismo. Dice Berlin que “si la esen-

cia de los hombres consiste en que son seres autó-
nomos –autores de valores, de fines en sí mismos,
de la autoridad última que se funda precisamente
en querer libremente– entonces no hay nada peor
que tratarlos como si no fueran autónomos, como
objetos naturales, accionados por influencias cau-
sales, como criaturas a merced de estímulos exter-
nos, cuyas elecciones pueden ser manipuladas por
sus gobernantes mediante la amenaza de la fuerza
o el ofrecimiento de recompensas”.14

De hecho, es tal la animadversión de Berlin ha-
cia el paternalismo que en su ensayo cita, de forma
aprobatoria, las frases de Kant según las cuales “na-
die puede obligarme a ser feliz a su manera” y el
paternalismo “es el mayor despropósito imagina-
ble”. El paternalismo para Berlin sería la negación
de la naturaleza autónoma de las personas, pues
sirve para sustituir el criterio propio por el ajeno,
invalidando la dirección que cada individuo puede
y debe darle a su vida, sin intromisión de los de-
más. Dice Berlin que “el paternalismo es despótico
no porque sea más opresivo que la tiranía desnu-
da, brutal y zafia, ni porque ignore la razón tras-
cendental en mí encarnada, sino porque es una
afrenta a mi propia concepción como ser humano,
determinado a conducir mi vida de acuerdo con
mis propios fines (no necesariamente racionales o
humanitarios) y, sobre todo, con derecho a ser re-
conocido como tal por los demás”.15

Berlin discute, en la parte final de su famosa con-
ferencia sobre los dos conceptos de libertad, la
cuestión del consentimiento que puede prestar
una persona para dejar de ser libre. Desde luego,
como cabe esperar de un auténtico liberal, rechaza
la más mínima posibilidad de que voluntariamen-
te se pueda renunciar a la libertad, quizá dejándo-
se llevar por un optimismo antropológico de cuya
verificación práctica seguramente podría dudarse.
Pregunta Berlin, con tono humorístico: “Si con-
siento ser oprimido, si lo acepto con distancia o
con ironía, ¿estoy menos oprimido? Si me vendo
yo mismo como esclavo, ¿soy menos esclavo? Si
me suicido, ¿estoy menos muerto por el hecho de
haberme quitado la vida libremente?”16 Con esto
Berlin reconoce que la autonomía tiene límites y
uno de ellos es la disposición de sí misma: nadie
puede decidir libremente dejar de ser libre.

Hay una cuestión final que me gustaría destacar
del pensamiento de Berlin sobre la libertad. Me re-
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fiero a su concepción naturalista de la misma, pese
a que en el resto de su obra luchó denodadamente
en contra de cualquier tipo de determinismo histó-
rico. En efecto, para Berlin habría un espacio de li-
bertad creado por la naturaleza, fundamentado en
el carácter racional de las personas. Ese espacio se-
ría invulnerable para el gobierno y estaría a salvo
incluso del propio consentimiento de sus titulares.
Ningún tipo de autoridad podría decidir la entrada
en ese espacio sagrado. 

Hay dos frases de Berlin que ilustran perfecta-
mente dicha concepción naturalista: 

“Si deseo conservar la libertad, no basta con de-
cir que no ha de ser violada hasta que uno u otro
–el gobernante absoluto, la asamblea popular, el
rey en el parlamento, los jueces, varias autoridades
combinadas, o las leyes mismas (porque las leyes
pueden ser opresivas)– autorice su violación. Hay
que crear una sociedad en la que haya fronteras de
libertad que nadie estará autorizado a invadir.” 

“Para Constant, Mill, Tocqueville y para la tradi-
ción liberal a la que pertenecen –dice Berlin–, nin-
guna sociedad es libre a menos que esté goberna-
da, en alguna medida, por dos principios
interrelacionados: primero, que solamente los de-
rechos, y no el poder, se consideren absolutos, de
manera que todos los hombres, sea cual sea el go-
bierno que tengan, posean un derecho absoluto a
rechazar comportarse de forma inhumana; y, se-
gundo, que hay fronteras, que no están trazadas de
forma artificial, dentro de las cuales los hombres
son inviolables. Estas fronteras están definidas en
términos de normas tan ampliamente aceptadas, y
desde hace tanto tiempo, que su observancia entra
en la concepción misma de lo que es un ser huma-
no normal y, por tanto, definen también lo que es
actuar de forma inhumana o patológica.”17

Desde luego, resulta complicado aceptar estas
premisas de Berlin. La idea de que haya unas
fronteras “prefijadas” para proteger a los seres hu-
manos frente a cualquier tipo de intromisión no
parece tener un firme soporte ni histórico ni teó-
rico. Berlin presenta esas fronteras como irreduc-
tibles, como un espacio sobre el que no hay dis-
cusión posible acerca de su util ización o
determinación coactiva. Pero sucede que la histo-
ria nos demuestra que ese espacio puede ser mó-
vil: puede desplazarse para tener una mayor o
una menor amplitud. 

Los modernos catálogos de derechos demuestran
que lo que consideramos libertades esenciales
(aquellas que protegemos a través de su reconoci-
miento como derechos fundamentales) pueden ser
ampliadas. De hecho, las más recientes constitu-
ciones (España y Portugal, en el sur de Europa;
Brasil y Colombia, en América Latina, por citar só-
lo algunos ejemplos bien conocidos) amplían de
manera importante el ámbito constitucionalmente
protegido de la libertad, si las comparamos con los
textos de finales del siglo XVIII o incluso con las
constituciones del siglo XIX.

También, como es obvio, pueden existir regresio-
nes. Aunque todavía se puede decir que la de los de-
rechos es una “matriz expansiva” si se considera su
evolución histórica, lo cierto es que –como queda
ilustrado muy bien por el caso de Estados Unidos
en los años recientes– la consideración de los dere-
chos puede dar pasos atrás. Las involuciones pue-
den presentarse en varios niveles. Por ejemplo, pue-
de haber un recorte de libertades: a) a partir de una
nueva redacción de los textos constitucionales que
las establecen;18 b) desde una nueva interpretación
de esos mismos textos;19 o c) a partir de la “com-
prensión social” de los derechos, cuando la opinión
pública no solamente asiste silenciosamente a una
violación de las libertades, sino que le exige a sus
autoridades que la cometan o que la dejen impune.

Ahora bien, lo anterior no obsta para señalar lo
bien que encaja la postura de Berlin con los desa-
rrollos que con posterioridad han realizado auto-
res como Ronald Dworkin, Luigi Ferrajoli o Ernes-
to Garzón Valdés, al calificar los derechos
fundamentales (incluyendo, como es obvio, a los
derechos de libertad) como “triunfos frente a la
mayoría”, “esferas de lo indecidible” o “cotos veda-
dos”, respectivamente. No por nada todos ellos
pertenecen a la tradición liberal que arrancando
con John Stuart Mill en el siglo XIX, llega hasta una
de sus más altas cimas con el pensamiento de Ber-
lin en el siglo XX.

Aunque la distinción entre la libertad positiva y
la libertad negativa tiene pleno sentido y contribu-
ye a entender mejor un fenómeno complejo, hay
que decir que idealmente ambas libertades deben
coexistir para que el sujeto sea plenamente libre, es
decir, si es capaz de articular una voluntad que le
permita fijarse una meta o un objetivo y si, al mis-
mo tiempo, es capaz de realizar las conductas nece-
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sarias para alcanzar esa meta sin obstáculo y sin
que esté obligado a realizar una conducta distinta. 

Algunos autores, en este sentido, cuestionan que
los dos tipos de libertad puedan mantenerse tajan-
temente separados, incluso en el plano conceptual,
y señalan la posibilidad de reconducir los actos de
libertad positiva hacia la libertad negativa al enten-
der que la autonomía no es más que una secuencia
de conductas posibles no interferidas por normas.
Como quiera que sea, me parece que tiene sentido
mantener la distinción porque es útil desde un
punto de vista pedagógico, y porque permite refi-
nar el análisis de la conducta humana libre y ofre-
ce una perspectiva más rica para comprenderla.

No escapó al análisis de Berlin el hecho de que
la libertad positiva puede tener una connotación
individual y otra colectiva; la primera, como ya se
ha mencionado, puede asociarse con la autono-
mía, mientras que la segunda se refiere a la autode-
terminación y es ejercida por colectividades socia-
les como las naciones, entidades federativas,
minorías étnicas, etcétera. Una y otra expresión de
la libertad positiva están conectadas, ya que un in-
dividuo es autónomo siempre que pueda contri-
buir a la toma de decisiones colectivas dentro de
su comunidad, por ejemplo si tiene derecho a vo-
tar y ser votado. Michelangelo Bovero lo explica
como sigue:20 “libre (en sentido positivo) o, más
bien, políticamente autónomo... es aquel sujeto
que contribuye a producir las normas del colectivo
político (del Estado) del cual él mismo es miem-
bro. Pero con mayor razón serán autónomos los
ciudadanos de aquellos Estados en los cuales les
está reconocido a todos el derecho-poder de parti-
cipar en el proceso decisional político, o sea, en
aquel proceso que culmina con la asunción de las
decisiones colectivas. En ello consiste la que debe-
ría llamarse propiamente libertad democrática y que
coincide con la atribución de los derechos políti-
cos a todos los miembros (adultos) de la colectivi-
dad. En razón de dicha atribución, en efecto, nin-
gún individuo resulta estar subordinado a una
voluntad externa, que se impone desde lo alto y
desde fuera, porque cada uno participa, al igual
que todos los demás, en la determinación de la vo-
luntad colectiva...”

La libertad positiva ha sido reivindicada con mu-
cha energía por las teorías neorrepublicanas, que
sostienen la necesidad de entender la libertad como

un estado de no dominación.21 De hecho, para di-
chas teorías, la distinción entre libertad negativa y
libertad positiva tendría que ser superada para al-
canzar un concepto más exigente que reflejara la
posibilidad de una ausencia de dominio y no sola-
mente de una ausencia de interferencia. Pettit, por
ejemplo, sostiene que puede haber ausencia de in-
terferencia en muchas de nuestras decisiones, pero
que las mismas pueden estar profundamente deter-
minadas por un sinnúmero de coerciones que nos
obligan a elegir entre una u otra cosa. Lo importan-
te para preservar la libertad, asegura el mismo au-
tor, es proteger a la persona de la dominación.22

Como puede verse, el texto de Berlin –que está
cumpliendo 50 años– está lleno de cuestiones y
planteamientos interesantes para los lectores del
siglo XXI. Por eso es un clásico y por eso vale la pe-
na revisitarlo con frecuencia.
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La llamada “reforma judicial” o “reforma de justi-
cia penal” a diversos artículos constitucionales, re-
cientemente aprobada por el Senado de la Repúbli-
ca y en curso de aprobación de las legislaturas de
los estados, es una reforma bipolar. 

Está integrada, desde su origen y a lo largo de su
proceso constitucional, hasta su aprobación por el
Congreso de la Unión –que actúa como parte del
Constituyente Permanente– por dos polos clara-
mente diferenciados de legislación. Por una parte
el conjunto de disposiciones alteradas para fortale-
cer las facultades del ministerio público y de la po-
licía federal con el fin de dotar al Estado de mayo-
res y mejores instrumentos en su lucha contra el
narcotráfico, la delincuencia organizada y el terro-
rismo, esto es, a la seguridad pública. Del otro la-
do aquellos preceptos concentrados en el artículo
20 por los que se sustituye el procedimiento inqui-
sitorio-escrito por el acusatorio-oral, esto es, el sis-
tema de juicios orales, correspondientes a la im-
partición de justicia.

Las preguntas clave son las siguientes: ¿es armo-
nizable y factible una reforma compuesta por los
dos elementos antes mencionados, que se concibe
y nace con dos gemelos que en nada se parecen,
seguridad pública y justicia? ¿Acaso un incremento
en los instrumentos de seguridad pública no es in-

versamente proporcional al fortalecimiento de la
justicia? A nadie escapa que en situaciones de ame-
naza a la paz pública, dar mayores facultades a los
órganos encargados de la seguridad necesariamen-
te implica un estrechamiento de las libertades fun-
damentales de los ciudadanos, al punto incluso de
llegar a su supresión total. Así está previsto en el
artículo 29 constitucional cuando señala que: “En
casos de invasión, perturbación grave de la paz pública,
o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave
peligro o conflicto, solamente el presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titula-
res de las Secretarías de Estado, los departamentos
administrativos y la PGR, y con la aprobación del
Congreso de la Unión, y en los recesos de éste de
la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el
país o en un lugar determinado, las garantías que fue-
sen obstáculos para hacer frente rápida y fácilmente a
la situación.”  

En 1942, el Congreso confirió facultades extraor-
dinarias al presidente Manuel Ávila Camacho para
combatir a las potencias del Eje que hundieron em-
barcaciones mexicanas. El Congreso respondió con-
firiendo “la suspensión de aquellas garantías que
pudieran constituir obstáculo para hacer frente rá-
pida y fácilmente a la situación creada por el estado
de guerra. A fin de combatir a la ola terrorista que
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